
 

 

RESUELVE PROCESO DE SELECCIÓN 

PÚBLICO PARA EL CARGO DE 

ASISTENTE SOCIAL PROGRAMA MI 

ABOGADO, REGIÓN DE VALPARAÍSO. 

 
GTGS/CAN/ERG/aan 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1018.-        

 

VALPARAÍSO, 25 de agosto de 2021.- 

 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en Ley N° 18.575, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 

la Administración del Estado; Ley N°19.263 que fija normas aplicables al personal de 

las Corporaciones de Asistencia Jurídica; DFL 1-19653 que fija el texto refundido de la 

Ley 18.575 Orgánica que fija las Bases Generales de la Administración de la 

Administración del  Estado; Ley N° 17.995, que concede Personalidad Jurídica a los 

Servicios de Asistencia Jurídica que se indican en las Regiones que se señalan; 

Decreto con Fuerza de Ley N° 944,  del 23  de septiembre de 1981; el Código del 

Trabajo; El Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad de la Corporación de 

Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso; Resolución N° 6, del 26 de marzo de 

2019, de la Contraría General de la República; Convenio para la ejecución de una 

adecuada prestación del servicio de representación jurídica de los niños, niñas y 

adolescentes entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y La Corporación de 

Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso; Resolución Nº 720 del 01 de julio de 

2021 de este Servicio, mediante la cual se llamó a Proceso de Selección Público y se 

aprobaron las bases para el cargo de Asistente Social para el Programa Mi Abogado 

Región de Valparaíso. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, mediante resolución exenta Nº 720 

de fecha 01 de julio de 2021 se llamó a Proceso de Selección Público con el fin de 

proveer cargo de Asistente Social para el Programa Mi Abogado, en la Región de 

Valparaíso, aprobándose las bases que regulan el Proceso de Selección Público. 

2.- Que, el Comité de Selección establecido 

para el presente Proceso de Selección Público, supervisó el cumplimiento de cada una 

de sus etapas en conformidad a lo establecido en las bases. 



 

3.- El informe de Obtención de Personal 

preparado y remitido con fecha 20 de agosto de 2021 por la Subdirección de las 

Personas, en base a los antecedentes proporcionados por el Comité de Selección, 

concluye que en el presente proceso se recibieron un total de 279 postulaciones, 7 de 

ellas aprobaron satisfactoriamente las 4 etapas del proceso y 5 fueron recomendados 

al Director General para ocupar el cargo objeto del presente proceso. 

4.- Que, de acuerdo al informe presentado 

por la Subdirección de Personas, este Director General ha manifestado su decisión de 

realizar el nombramiento del presente proceso de selección público, conforme a lo 

establecido en el  punto 4.6 de sus bases y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 

letra d) del DFL 944 de 1981. 

5.- Que, existe disponibilidad 

presupuestaria, conforme a lo indicado en el decreto 79 de fecha 13 de julio 2021, 

firmado por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Hernán Larraín Fernández, 

que otorga aumento presupuestario para la Corporación de Asistencia Judicial de la 

Región De Valparaíso. 

RESUELVO: 

1. NÓMBRESE en el empleo de Asistente Social 

del Programa Mi Abogado Región de Valparaíso en la Corporación de Asistencia Judicial 

de la Región de Valparaíso, a los siguientes candidatos, a contar del día 1 de 

septiembre de 2021, autorizando su correspondiente contratación: 

 

Candidatos seleccionados 

ESTAY JÁUREGUI MIGUEL NICOLÁS  

 

BETANZO RIVEROS MARÍA TERESA 

 

2. NOTIFIQUESE lo resuelto en la presente 

resolución a los candidatos nombrados anteriormente, para la aceptación del cargo. 

 

3. PROCÉDASE por la Subdirección de 

Personas de esta Corporación, a la elaboración del contrato de trabajo conforme a lo 

señalado en las bases y a realizar las acciones tendientes a la finalización del proceso 

de contratación hasta su total tramitación e incorporación del funcionario a sus 

laborares. 

 

4. IMPÚTESE el gasto que demande la 

ejecución de la presente Resolución al Subtítulo 21 Gastos en Personal correspondiente 

al ejercicio presupuestario del año 2021, del Centro Financiero Programa Mi Abogado, 

Región de Valparaíso, de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región de 

Valparaíso. 



 

 

 

5. COMUNÍQUESE de lo resuelto a todos los 

Departamentos y Centros de la Corporación a través de sus Direcciones Regionales y 

Subdirecciones difundiendo la presente contratación por todos los medios de 

comunicación que corresponda. 

6. PUBLÍQUESE una vez que se encuentre 

totalmente tramitada la presente resolución en el portal web de la Corporación de 

Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso, a objeto de dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 7º de la ley 20.285, sobre acceso a la información pública y en 

artículo 51 de su Reglamento.  

 

Regístrese y archívese en su oportunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

GASTÓN GAUCHÉ STRANGE 

  DIRECTOR GENERAL 
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1.- ANTECEDENTES GENERALES 
 
Por el presente acto, se informa sobre el desarrollo del Proceso de Selección Público para el cargo de 
Asistente Social para el Programa Mi Abogado de la región de Valparaíso, regido por bases código CP 014-
2021, las que contemplan las siguientes etapas de evaluación: 
 

a) Prueba Técnica de Ingreso 
b) Evaluación Formal de Antecedentes 
c) Evaluación Curricular 
d) Evaluación de Apreciación Global Integral 

 
 
2.- EVALUACIÓN TÉCNICA DE INGRESO: 
 
La prueba técnica fue ejecutada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de una plataforma 
electrónica y aplicada para todos los postulantes regidos por las bases código CP 014-2021. 
 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

Pruebas de 

conocimiento 
Prueba Técnica 

Sobre 90% logro 20 

20 10 
entre 78% a 89% de logro 15 

Entre 71% a 77% de logro 10 

Menor a 70% de logro  0 

 
Podrán acceder a la siguiente etapa, aquellos postulantes que obtengan un porcentaje de logro igual o superior 
al 71%. 

 
 
 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

VEGA CARMONA CAROLINA ANDREA  55 83,3% 15 APROBADO 

ALCAIDE VARAS MARÍA ESTER 55 83,3% 15 APROBADO 

BASUALTO TRUJILLO CAROLINA RUTH 54 81,8% 15 APROBADO 

RIVERA QUEZADA CATALINA ANDREA  53 80,3% 15 APROBADO 

OLGUÍN PINOCHET MARCELA ANDREA 53 80,3% 15 APROBADO 

ESTAY JÁUREGUI MIGUEL NICOLÁS  53 80,3% 15 APROBADO 

OLIVERA CEBALLOS PATRICIA PAZ 53 80,3% 15 APROBADO 

CONTRERAS ESTAY ALEJANDRA PAOLA  52 78,8% 15 APROBADO 

LALANNE ARANCIBIA CARLA MICHELE 52 78,8% 15 APROBADO 

GONZÁLEZ ESCOBAR CAROLINA PAZ  52 78,8% 15 APROBADO 

PAREDES ZÚÑIGA ELENA BEATRIZ 52 78,8% 15 APROBADO 

RIVEROS FERRADA MARÍA JOSÉ DEL PILAR 52 78,8% 15 APROBADO 

SOTO QUIROZ NATALIA ANDREA  52 78,8% 15 APROBADO 

BUSTOS VILLARROEL ALEXIS SORIANO  51 77,3% 10 APROBADO 

FELIÚ GONZÁLEZ CAMILA TERESITA 51 77,3% 10 APROBADO 

ACEVEDO PEREIRA DANIELA ALEJANDRA  51 77,3% 10 APROBADO 

ARAYA CAROCA FRANCISCA ANDREA 51 77,3% 10 APROBADO 

BIZARRO ROMO GRACE IRENE  51 77,3% 10 APROBADO 

ARAYA TAPIA LÍA FRANCISCA 51 77,3% 10 APROBADO 

BETANZO RIVEROS MARÍA TERESA  51 77,3% 10 APROBADO 



 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

CONTRERAS OJEDA NATALIE ANDREA 51 77,3% 10 APROBADO 

TORO CASTILLO OSCAR FELIPE  51 77,3% 10 APROBADO 

ROA VENEGAS PATRICIA TERESA 51 77,3% 10 APROBADO 

MATUS CASTILLO CAROLINA LISSETTE 50 75,8% 10 APROBADO 

CISTERNAS SÁNCHEZ ROMMY KARINA 50 75,8% 10 APROBADO 

CONCHA MUÑOZ CONSTANZA ANDREA 50 75,8% 10 APROBADO 

NAVARRO FARÍAS DANIELA MARGARITA 50 75,8% 10 APROBADO 

JAQUE RUIZ EVELYN ALEJANDRA 50 75,8% 10 APROBADO 

RIVERA GAJARDO FELIPE MANUEL 50 75,8% 10 APROBADO 

ALARCÓN ALARCÓN GABRIELA LORETO 50 75,8% 10 APROBADO 

JHIMY PITER FERREIRA OLIVARES 50 75,8% 10 APROBADO 

VILLALOBOS MESA NATALIA ANDREA 50 75,8% 10 APROBADO 

CALDERÓN MUÑOZ VALERIA SOLANGE 50 75,8% 10 APROBADO 

RIVEROS ALVEAL VALERIA GISSELLA 50 75,8% 10 APROBADO 

MANCILLA LAZCANO CHRISTIAN ALEJANDRO 49 74,2% 10 APROBADO 

GRANDÓN TORRES BASTIÁN NICOLÁS 49 74,2% 10 APROBADO 

CRUZ ALVARADO CAROLINA ANDREA 49 74,2% 10 APROBADO 

INOSTROZA ESCANILLA CONSTANZA DANIELA 49 74,2% 10 APROBADO 

LUCERO LEIVA CONSTANZA JAVIERA 49 74,2% 10 APROBADO 

TAPIA ROMERO CATALINA STEFFANY 49 74,2% 10 APROBADO 

BOLÍVAR PATIÑO CATALINA DE LOS ANGELES 49 74,2% 10 APROBADO 

ESPINOZA ARRIAGADA CATALINA FRANCISCA 49 74,2% 10 APROBADO 

JAMASMIE FERNÁNDEZ CONSTANZA CAMILA 49 74,2% 10 APROBADO 

LÓPEZ MATURANA CLAUDIA MARGARITA 49 74,2% 10 APROBADO 

TORRES MARTÍNEZ DANIELA ALEJANDRA 49 74,2% 10 APROBADO 

GARRIDO PÚA BRUNO ESTEBAN 49 74,2% 10 APROBADO 

ROMERO SERRANO GONZALO MAURICIO 49 74,2% 10 APROBADO 

HERRERA CUEVAS KATIA ELBECIA 49 74,2% 10 APROBADO 

IBACACHE ANJARÍ STEFANIE MARISOL 49 74,2% 10 APROBADO 

RIVERA CLERC JORGE ANDRÉS 49 74,2% 10 APROBADO 

SALAZAR FARÍAS LIBNY JHONSY 49 74,2% 10 APROBADO 

ROMERO CRUZ MARGARITA AÍDA 49 74,2% 10 APROBADO 

OLAVARRÍA AGUILERA MALORY ANDREA 49 74,2% 10 APROBADO 

OVALLE TAPIA MARÍA INÉS 49 74,2% 10 APROBADO 

VARGAS ROJAS MARCELA ISABEL 49 74,2% 10 APROBADO 

VALLE HEREDIA NATALY ANDREA 49 74,2% 10 APROBADO 

BERROETA CARVAJAL PAULA GISELLE 49 74,2% 10 APROBADO 

SANSARRICQ REYES ROMINA ELIZABETH 49 74,2% 10 APROBADO 

PÉREZ VALDIVIA BRYAN CRISTÓBAL 49 74,2% 10 APROBADO 

VIDAL ARCE VANESSA JOCELYN 49 74,2% 10 APROBADO 

VILLALOBOS PESSO AMÉRICA DEL PILAR 48 72,7% 10 APROBADO 

MUÑOZ UBILLA ANGELI SOLEDAD 48 72,7% 10 APROBADO 

BURGOS VERGARA LISSETTS DANIELA 48 72,7% 10 APROBADO 



 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

IRIBARRA AROS CAMILA ALEXANDRA 48 72,7% 10 APROBADO 

ZÚÑIGA FERNÁNDEZ-DÁVILA CATALINA 
FRANCISCA 

48 72,7% 10 APROBADO 

REYES ASTORGA MARCELA DEL CARMEN 48 72,7% 10 APROBADO 

CORNEJO CAÑETE MARÍA CRISTINA 48 72,7% 10 APROBADO 

LAGOS LÓPEZ JACQUELINE VANESSA 48 72,7% 10 APROBADO 

RIVERA SAAVEDRA JORGE ANDRÉS 48 72,7% 10 APROBADO 

NAVARRO CASTILLO KATHERINE SELENA 48 72,7% 10 APROBADO 

O'SHEE LANDSBERGER KATHERINNE MARÍA DEL 
PILAR 

48 72,7% 10 APROBADO 

SANTIAGOS FERNÁNDEZ LORETO NICOLE 48 72,7% 10 APROBADO 

VALENZUELA FLORES LORETO VIVIANA 48 72,7% 10 APROBADO 

HERNÁNDEZ OSSANDÓN MARCELA PATRICIA 48 72,7% 10 APROBADO 

FIGUEROA LÓPEZ NATALY FRANCISCA 48 72,7% 10 APROBADO 

CÁRDENAS MIRANDA NICOLE FRANCISCA  48 72,7% 10 APROBADO 

GAJARDO VEGA NINOSKA ANDREA 48 72,7% 10 APROBADO 

URBINA MARÍN PATRICIA BENITA  48 72,7% 10 APROBADO 

CASTILLO VIVANCO RODRIGO ALBERTO  48 72,7% 10 APROBADO 

ROZAS MAUREIRA NATALIA ANDREA 48 72,7% 10 APROBADO 

VILLARROEL ESCOBAR THANYA ANDREA 48 72,7% 10 APROBADO 

HUERTA GAETE VERÓNICA ALEJANDRA 48 72,7% 10 APROBADO 

MONARES QUINCHAVIL ARI PAZ 47 71,2% 10 APROBADO 

ROMÁN HERRERA AXEL ESTEBAN 47 71,2% 10 APROBADO 

MERY NAVIA BLANCA STELLA 47 71,2% 10 APROBADO 

FLORES MÁRQUEZ CAROLINA ANDREA 47 71,2% 10 APROBADO 

MIRANDA VALDIVIA CAROL HAYDÉE 47 71,2% 10 APROBADO 

SOLAR ARAVENA CONSTANZA ANDREA 47 71,2% 10 APROBADO 

TAPIA ESPINOZA DANIELA ESTEFANÍA 47 71,2% 10 APROBADO 

PÉREZ PALACIOS DENISSE ASUNCIÓN 47 71,2% 10 APROBADO 

CARVAJAL GAHONA FRANCISCA CAROLINA 47 71,2% 10 APROBADO 

SCHIAPPACASSE MAJUL FRANCO SEBASTIÁN 47 71,2% 10 APROBADO 

ÁLVAREZ GUZMÁN INGRID SOLANGE 47 71,2% 10 APROBADO 

OLIVARES VÁSQUEZ JOSÉ LUIS 47 71,2% 10 APROBADO 

MARINES VALENCIA JUAN CARLOS 47 71,2% 10 APROBADO 

ZÚÑIGA TOBAR KARIN ANGELINA 47 71,2% 10 APROBADO 

GUARDA MANQUEHUAL MARCELA ANDREA 47 71,2% 10 APROBADO 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ MARGARITA 47 71,2% 10 APROBADO 

JOFRÉ MONTECINOS MARÍA JOSÉ 47 71,2% 10 APROBADO 

NEIRA FIGUEROA MARÍA JOSÉ 47 71,2% 10 APROBADO 

MOYA HURTADO MILENA IVANIA 47 71,2% 10 APROBADO 

CARDONA AYALA NATALIA 47 71,2% 10 APROBADO 

QUINTANILLA JAURE NICOLÁS ARTURO 47 71,2% 10 APROBADO 

ÁVALOS PARRA PAMELA VIRGINIA 47 71,2% 10 APROBADO 

NOVA ARAVENA PAZ BELÉN 47 71,2% 10 APROBADO 



 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ PILAR ANDREA 47 71,2% 10 APROBADO 

SEPÚLVEDA QUIROZ PAULA XIMENA 47 71,2% 10 APROBADO 

DÍAZ NAVARRO RAÚL ALEXIS 47 71,2% 10 APROBADO 

ROJAS TAPIA CECILIA CAROLINA 47 71,2% 10 APROBADO 

RAMÍREZ CONTRERAS STEFANIA ALEXANDRA 47 71,2% 10 APROBADO 

CHAU GÓMEZ VERÓNICA GEORGINA 47 71,2% 10 APROBADO 

CARO TONK ASTRID NATALIA 46 69,7% 0 REPROBADO 

ZÚÑIGA VARGAS CAROLINA MARICEL 46 69,7% 0 REPROBADO 

JIMÉNEZ URQUIETA CAROLINA DE LOS ANGELES 46 69,7% 0 REPROBADO 

FONTENA VERA CAROL PAOLA 46 69,7% 0 REPROBADO 

GARCÍA VARELA CARMEN PAZ 46 69,7% 0 REPROBADO 

CLAUDIO TOMÁS FIGUEROA CALDERÓN 46 69,7% 0 REPROBADO 

MUGA ARAYA DAYANA ESTEFANÍA 46 69,7% 0 REPROBADO 

SALAZAR PALACIOS JOSÉ LUIS 46 69,7% 0 REPROBADO 

ROJAS VÁSQUEZ JULIA DEL CARMEN 46 69,7% 0 REPROBADO 

PINTO CABRERA LORETO DENIS 46 69,7% 0 REPROBADO 

LÓPEZ VALENZUELA NATALIA TRINIDAD 46 69,7% 0 REPROBADO 

NÚÑEZ MILLÁN ANDREA MARTA DEL CARMEN 46 69,7% 0 REPROBADO 

IDE CHAMORRO PAZ GRACIELA 46 69,7% 0 REPROBADO 

ÁLVAREZ CORTÉS PEDRO MANUEL 46 69,7% 0 REPROBADO 

GROSSI TAPIA PÍA CONSTANZA 46 69,7% 0 REPROBADO 

ARDILES FERNÁNDEZ SAMIRA ADRIANA 46 69,7% 0 REPROBADO 

TOLEDO MEDINA RICARDO ARTURO 46 69,7% 0 REPROBADO 

FAÚNDEZ TRONCOSO VÍCTOR MANUEL 46 69,7% 0 REPROBADO 

PINTO GUZMÁN ALBA ESMERALDA 45 68,2% 0 REPROBADO 

VEGA CABRERA ALEJANDRA TAMARA 45 68,2% 0 REPROBADO 

MIRANDA CALDERÓN ARACELLY ALEXANDRA 45 68,2% 0 REPROBADO 

CONTRERAS ARESTEY JOSÉ IGNACIO 45 68,2% 0 REPROBADO 

PLAZA VILLALOBOS CAMILA ALEJANDRA 45 68,2% 0 REPROBADO 

CERÓN PONCE CECILIA MARGARITA 45 68,2% 0 REPROBADO 

PIMENTEL RODOUREIRA CATALINA 
MAGDALENA 

45 68,2% 0 REPROBADO 

GONZÁLEZ VILLALOBOS EDUARDO ANDRÉS 45 68,2% 0 REPROBADO 

VEAS TAPIA KIMBERLY BETSABÉ 45 68,2% 0 REPROBADO 

RETAMAL PALMA LORNA PATRICIA 45 68,2% 0 REPROBADO 

SEPÚLVEDA FAÚNDEZ MARÍA ELENA 45 68,2% 0 REPROBADO 

DE LA FUENTE PÉREZ PAULINA ALEJANDRA 45 68,2% 0 REPROBADO 

ORTEGA GONZÁLEZ HERIBERTO SAÚL 45 68,2% 0 REPROBADO 

GRESVE GARCÍA ESTEBAN RODOLFO 45 68,2% 0 REPROBADO 

QUINTANILLA HENRÍQUEZ NATALIA VALENTINA 44 66,7% 0 REPROBADO 

SALOMON JARA ANA MARÍA 44 66,7% 0 REPROBADO 

RUIZ VARGAS CLAUDIA ELIZABETH 44 66,7% 0 REPROBADO 

CONTRERAS LÓPEZ DANIELA CECILIA 44 66,7% 0 REPROBADO 

HURTADO KTEISHAT LEYLA RAQUEL 44 66,7% 0 REPROBADO 



 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

BUSTOS PINO PRISCILLA ANDREA 44 66,7% 0 REPROBADO 

SANTANDER GONZÁLEZ POLLET ELIZABETH 44 66,7% 0 REPROBADO 

SCHLIEBENER SCHLIEBENER TOMÁS ANDRÉS 44 66,7% 0 REPROBADO 

ARAYA MIRANDA ANA CAROLINA 43 65,2% 0 REPROBADO 

AGUILERA ROJAS CECILIA BELÉN 43 65,2% 0 REPROBADO 

CONTRERAS JIMÉNEZ DANIA ESTRELLA 43 65,2% 0 REPROBADO 

VERA AGUILAR DAYANNE MARSELL 43 65,2% 0 REPROBADO 

ORELLANA PHILLIPS JACQUELINE DEL CARMEN 43 65,2% 0 REPROBADO 

LEFIMIL MILLAMÁN JOHANNA ANDREA 43 65,2% 0 REPROBADO 

SAN MARTÍN VALDEBENITO JORGE ALBERTO 43 65,2% 0 REPROBADO 

LOBOS HERNÁNDEZ JORGE ANTONIO 43 65,2% 0 REPROBADO 

PEÑA VERDUGO JULIO MIGUEL ANGEL 43 65,2% 0 REPROBADO 

KOHLER PALMA KATHERINE DANIELLE 43 65,2% 0 REPROBADO 

VICENCIO GONZÁLEZ KENNY TAMARA 43 65,2% 0 REPROBADO 

BASCUR SÁEZ MARCELA ALEJANDRA 43 65,2% 0 REPROBADO 

MÉNDEZ SOTO MIRIAM MARLENE 43 65,2% 0 REPROBADO 

VILUGRÓN SAN MARTÍN MARCELA MYLENA 43 65,2% 0 REPROBADO 

MADARIAGA GONZÁLEZ NORA ANDREA 43 65,2% 0 REPROBADO 

QUIROGA SILVA YESSENIA IVANNA 43 65,2% 0 REPROBADO 

ZÚÑIGA PAVEZ SOFÍA BELÉN 43 65,2% 0 REPROBADO 

DEL CARPIO DEL CARPIO CASANDRA ISAHVO 42 63,6% 0 REPROBADO 

GUERRA COVARRUBIAS EDISON RAÚL 42 63,6% 0 REPROBADO 

QUIJADA OLGUÍN NICOLE ANDREA 42 63,6% 0 REPROBADO 

MARIMÁN SERRANO PAOLA ANDREA 42 63,6% 0 REPROBADO 

PEÑA PEÑANCAR ANGÉLICA MARLENE 42 63,6% 0 REPROBADO 

CARRASCO SAN MARTÍN RODRIGO ANDRÉS 42 63,6% 0 REPROBADO 

SEGURA VEGA SEBASTIÁN JOSÉ 42 63,6% 0 REPROBADO 

URTUBIA PALACIOS TATIANA SOLEDAD 42 63,6% 0 REPROBADO 

PONCE VILLARROEL MAKARENA ANDREA 41 62,1% 0 REPROBADO 

TAPIA PAVEZ MARÍA PILAR 41 62,1% 0 REPROBADO 

ÁGUILA MONTES ROMINA CONSUELO 41 62,1% 0 REPROBADO 

VILLANUEVA GÓMEZ VÍCTOR DANILO 41 62,1% 0 REPROBADO 

NORAMBUENA RUZ YASNA MAGDALENA 41 62,1% 0 REPROBADO 

JERIA HERRERA DIEGO IGNACIO 40 60,6% 0 REPROBADO 

SUÁREZ GÓMEZ EVELYN VICTORIA 40 60,6% 0 REPROBADO 

HUAIQUINAO FUENTES GLORIA GRACIELA 40 60,6% 0 REPROBADO 

JAMET HERNÁNDEZ PAMELA ALEJANDRA 40 60,6% 0 REPROBADO 

ARANEDA VENEGAS REINALDO JOEL 40 60,6% 0 REPROBADO 

ROJAS VERDUGO FELIPE IGNACIO 40 60,6% 0 REPROBADO 

BAEZA FIGUEROA SERGIO ARIEL  40 60,6% 0 REPROBADO 

MARTIN GUERRERO BÁRBARA SOLEDAD 39 59,1% 0 REPROBADO 

BETANCOURT ARANEDA HEBER ALEJANDRO 39 59,1% 0 REPROBADO 

RAMOS ANGEL SCARLETT ALEXANDRA 39 59,1% 0 REPROBADO 



 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

HENRÍQUEZ ZAMORA YESSICA MARIANELA 39 59,1% 0 REPROBADO 

VALENZUELA PUCHULU CAROLINA MARÍA 38 57,6% 0 REPROBADO 

COÑUECAR PUELLES DANIELA ANDREA 38 57,6% 0 REPROBADO 

BARBOZA ZAMORA ANA FRANCISCA 37 56,1% 0 REPROBADO 

NORAMBUENA PAREDES ANDREA PAZ DEL 
CARMEN 

0 0% 0 REPROBADO (*) 

CUEVAS ZAPATA CAROLINA TAMARA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

DUARTE AVILÉS ANA CRISTINA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MOLINA MATURANA ALIZON FRANCISCA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

GUZMÁN LÓPEZ ALONSO IVÁN 0 0% 0 REPROBADO (*) 

PADILLA VALENZUELA ANDREA VICTORIA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

TAPIA REYES ANDRÉS DAVID 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SAN MARTÍN BARRAZA ALEJANDRO PATRICIO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ARÓSTICA VÁSQUEZ MACARENA DEL CARMEN 0 0% 0 REPROBADO (*) 

BERNAL VERA BASTIÁN EDUARDO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

URIBE LEÓN CAMILA VICTORIA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

EHYZABOT PARADA CAMILA SARINA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

POBLETE ESPINOZA CARMEN GLORIA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ALALLANA LÓPEZ CAROLINA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MALDONADO OVALLE CAROLINA ELIZABETH 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MARTÍNEZ SANDOVAL CAROLINA MARCELA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ARAVENA PIZARRO CAROLINA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CAYUL PAINÉN SANDRA MARISOL 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MOYA SANGUINETI CLAUDIO GUILLERMO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CARVAJAL MORALES DANIELA BELÉN 0 0% 0 REPROBADO (*) 

BRAVO GÁLVEZ DANIELA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

TORRES SANHUEZA DANIELA ALEJANDRA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CASTRO FLORES DANIELA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ESCALONA BAHAMONDES DEISY MACARENA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MORALES BERETTA DENISSE NATHALIE 0 0% 0 REPROBADO (*) 

PIZARRO CHANDÍA JOSEFA DAYANNE 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MONTESINOS REYES DENISE SOLANGE 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MARDONES MOYA ENRIQUE HÉCTOR 0 0% 0 REPROBADO (*) 

IRRIBARRA SAN MARTÍN FANI SUSANA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SILVA SEPÚLVEDA FRANCISCA ANTONIETA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

GALLEGOS GONZÁLEZ FELIPE RAÚL 0 0% 0 REPROBADO (*) 

VALENZUELA RASMUSSEN FERNANDO TOMÁS 0 0% 0 REPROBADO (*) 

WILSON LLANOS FRANCISCA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MUÑOZ MARILAO FERNANDO ANDRÉS 0 0% 0 REPROBADO (*) 

BRITO CAMPOS GUSTAVO JESÚS 0 0% 0 REPROBADO (*) 

DÍAZ PRADO GERARDO ROLANDO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MAZA QUINTERO GASTÓN EDGARDO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

INOSTROZA MUÑOZ HERNÁN GONZALO 0 0% 0 REPROBADO (*) 



 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

DÍAZ PACHECO ANDREA PATRICIA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MUÑOZ ACUÑA GUILLERMO ALBERTO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

JORQUERA OLIVARES JAVIERA PAZ 0 0% 0 REPROBADO (*) 

BECERRA BAEZA JOSÉ IGNACIO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ARAYA ÁLVAREZ JENIFFER PATRICIA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

PAILLALEF CANIULLÁN JUAN EDUARDO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

JORGE PATRICIO VALENCIA ANDONAEGUI 0 0% 0 REPROBADO (*) 

HOLLANDER VÁSQUEZ JOSEFA ALEJANDRA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

KA SENG LAM BUSTAMANTE JUAN FRANCISCO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ÁLVAREZ PEÑA JUAN OSCAR  0 0% 0 REPROBADO (*) 

ARAYA MUÑOZ KATHERINE ELIZABETH 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MASSARDO GONZÁLEZ MARÍA LIDIA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ARMIJO ZÚÑIGA NAYADET LILIANA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

HERRERA GONZÁLEZ LILIANA AMÉRICA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SCHIAPPACASSE MARIPÁN LORENZO NICOLÁS 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ALVARADO TORRES LUIS ALFREDO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SCHAUB ESPINOSA MAGDALENA VERÓNICA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MUÑOZ SEPÚLVEDA MARÍA PAZ 0 0% 0 REPROBADO (*) 

DALMAZZO APABLAZA MARCOS IGNACIO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

HUGHES VILLARROEL MARJORIE GISSELLE 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CASTILLO NAVARRETE MARÍA VALENTINA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

HERRERA JIL MATÍAS FELIPE 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MEDEL PÉREZ TAMARA CECILIA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

TORRES LORCA MARÍA JOSÉ 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CARTES PALACIOS JUANA ROSA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

BÓRQUEZ ASTORGA NÉSTOR HERNÁN 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SIGUELNITZKY CAÑAS NICOLE SHARON 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CONTRERAS MORALES PABLO ANDRÉS 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CÁRDENAS VELASCO PAMELA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ZAMBRANO CARRASCO PAOLA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

GONZÁLEZ VARAS PAULA VALENTINA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

BRICEÑO JEANMAIRE PAULA ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

MUÑOZ MÉNDEZ ELIZABETH PAULINA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

DELGADO TAPIA PAULINA ALEJANDRA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

VENEGAS OLIVARES PATRICIO MELEX 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ZAPATA LOYOLA SEBASTIÁN ANDRÉS 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ROJAS JORQUERA SEBASTIÁN ANDRÉS 0 0% 0 REPROBADO (*) 

CARRASCO PAILLAMILLA SILVIA FABIOLA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SOTO SUBIABRE SANDRA SOLEDAD 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SANDOVAL DE LA FUENTE STEFANI DEL PILAR 0 0% 0 REPROBADO (*) 

SOTO GUTIÉRREZ STEFANY ANDREA 0 0% 0 REPROBADO (*) 

ROCHA AGUIRRE TANYA ELIZABETH  0 0% 0 REPROBADO (*) 



 

POSTULANTES 
RESPUESTAS 
CORRECTAS 

% DE 
LOGRO 

PUNTAJE 
SEGÚN 
BASES 

RESULTADO 

KUKULIS MONTES TOMÁS EDUARDO 0 0% 0 REPROBADO (*) 

VERA CASAS-CORDERO VÍCTOR MANUEL 0 0% 0 REPROBADO (*) 

GARCÍA CORTÉS NICOLÁS BENJAMÍN 0 0% 0 REPROBADO (*) 

AMMANN LATORRE WALTER ERIC 0 0% 0 REPROBADO (*) 

 
* Postulante no se presenta a Evaluación Técnica  

 
 

N° TOTAL CANDIDATOS PROCESO DE 
SELECCIÓN 

N° TOTAL CANDIDATOS APROBADOS 
N° TOTAL CANDIDATOS 

REPROBADOS 

279 111 168 

 
 
 
 
3.- EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES 

 
Se verifica la presentación de antecedentes de carácter obligatorios contemplados en el punto 4.4.1 de 
bases códigos CP 014-2021, que tienen relación con: 

 
 

a) Certificado original de título profesional o copia original autorizada ante notario que acredite estar 
en posesión de título de Asistente Social o Trabajador/a Social otorgado por una Institución 
reconocida por el Estado. 

 
b) Currículum Vitae en formato libre. 

 
c) Fotocopia simple por ambos lados de Cédula Nacional de Identidad. 

 
d) Declaración jurada simple, vigente en el presente año (2021) que acredite que el/la postulante, no se 

encuentre afecto a las inhabilidades, tal cual como se indica en el portal www.empleospublicos.cl 
 

e) Certificados que acrediten experiencia laboral requerida en el área y funciones asociadas al empleo, 
el que será válido sólo si indica claramente el período laboral, nombre, teléfono de quien emite el 
certificado, timbre de la empresa o servicio público y la firma respectiva de quien emite el 
certificado. Las prácticas profesionales no serán consideradas como experiencia laboral. 

 
 

f) Certificados que acrediten experiencia en entrevistas con Niños, Niñas y Adolescentes de alta 
complejidad, en diagnóstico, evaluación y elaboración de informes sociales, otorgado por una 
institución pública o privada donde se ha desempeñado en esta área, el que será válido sólo si indica 
claramente la expertiz en NNA, nombre, teléfono de quien emite el certificado, timbre de la empresa 
o servicio público y la firma respectiva de quien emite el certificado. Estos documentos deberán ser 
adjuntado en la opción “otros” del portal www.empleospublicos.cl   

 
g) Certificados de postítulos, postgrados, y/o capacitaciones acreditados. Los documentos 

correspondientes a capacitaciones deberán indicar claramente la fecha de ejecución y horas 
cronológicas realizadas durante los últimos 5 años. 

 
h) Certificado de Antecedentes para fines particulares, con una antigüedad no mayor a 30 días hábiles 

contados hacia atrás desde la fecha del cierre de las postulaciones.  
 

i) Certificado de no encontrarse inscrito en el registro de inhabilidades para trabajar con menores, 
extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
https://www.registrocivil.cl/principal/servicios-en-linea/inhabilidades-para-trabajar-con-menores-

http://www.empleospublicos.cl/


 

de-edad , con una antigüedad no mayor a 30 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha del 
cierre de las postulaciones. 
 
 
 

NOMBRE COMPLETO a) b) c) d) e) f) g) h) i) Resultado 

BETANZO RIVEROS MARÍA TERESA SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

CISTERNAS SÁNCHEZ ROMMY KARINA SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

CONTRERAS ESTAY ALEJANDRA PAOLA SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

ESTAY JÁUREGUI MIGUEL NICOLÁS SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

FERREIRA OLIVARES JHIMY PITER SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

JAQUE RUIZ EVELYN ALEJANDRA SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

MUÑOZ UBILLA ANGELI SOLEDAD SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

OLGUÍN PINOCHET MARCELA ANDREA SI SI SI SI SI SI SI SI SI Aprueba 

ACEVEDO PEREIRA DANIELA ALEJANDRA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) SI Reprueba 

ALARCÓN ALARCÓN GABRIELA LORETO SI SI 
NO 
(2) 

NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

ALCAIDE VARAS MARÍA ESTER SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

ÁLVAREZ GUZMÁN INGRID SOLANGE SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

ARAYA CAROCA FRANCISCA ANDREA SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

ARAYA TAPIA LÍA FRANCISCA SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

ÁVALOS PARRA PAMELA VIRGINIA SI SI SI 
NO 
(3) SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

BASUALTO TRUJILLO CAROLINA RUTH SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

BERROETA CARVAJAL PAULA GISELLE SI SI 
NO 
(2) SI SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

BIZARRO ROMO GRACE IRENE SI SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(8) Reprueba 

BOLÍVAR PATIÑO CATALINA DE LOS 
ANGELES SI SI SI SI SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

BURGOS VERGARA LISSETTS DANIELA SI SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(8) Reprueba 

BUSTOS VILLARROEL ALEXIS SORIANO SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CALDERÓN MUÑOZ VALERIA SOLANGE SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CÁRDENAS MIRANDA NICOLE FRANCISCA SI SI SI 
NO 
(3) SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

CARDONA AYALA NATALIA SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CARVAJAL GAHONA FRANCISCA 
CAROLINA SI SI SI SI SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CASTILLO VIVANCO RODRIGO ALBERTO SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CHAU GÓMEZ VERÓNICA GEORGINA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CONCHA MUÑOZ CONSTANZA ANDREA SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

CONTRERAS OJEDA NATALIE ANDREA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CORNEJO CAÑETE MARÍA CRISTINA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

CRUZ ALVARADO CAROLINA ANDREA SI SI SI SI 
NO 
(4) SI SI SI SI Reprueba 

DÍAZ NAVARRO RAÚL ALEXIS SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

ESPINOZA ARRIAGADA CATALINA 
FRANCISCA SI SI SI 

NO 
(3) SI 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) SI Reprueba 



 

NOMBRE COMPLETO a) b) c) d) e) f) g) h) i) Resultado 

FELIÚ GONZÁLEZ CAMILA TERESITA SI SI SI 
NO 
(3) SI SI 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ MARGARITA SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

FIGUEROA LÓPEZ NATALY FRANCISCA SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

FLORES MÁRQUEZ CAROLINA ANDREA SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

GAJARDO VEGA NINOSKA ANDREA 
NO 
(1) SI SI SI 

NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

GARRIDO PÚA BRUNO ESTEBAN SI SI SI 
NO 
(3) SI 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

GONZÁLEZ ESCOBAR CAROLINA PAZ SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

GRANDÓN TORRES BASTIÁN NICOLÁS SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

GUARDA MANQUEHUAL MARCELA 
ANDREA SI SI SI 

NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ PILAR ANDREA SI SI SI SI SI SI 
NO 
(6) 

NO 
(7) SI Reprueba 

HERNÁNDEZ OSSANDÓN MARCELA 
PATRICIA SI SI SI SI 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

HERRERA CUEVAS KATIA ELBECIA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

HUERTA GAETE VERÓNICA ALEJANDRA SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

IBACACHE ANJARÍ STEFANIE MARISOL SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

INOSTROZA ESCANILLA CONSTANZA 
DANIELA SI SI SI SI SI SI SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

IRIBARRA AROS CAMILA ALEXANDRA SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

JAMASMIE FERNÁNDEZ CONSTANZA 
CAMILA SI SI SI SI 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

JOFRÉ MONTECINOS MARÍA JOSÉ SI SI SI 
NO 
(3) SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

LAGOS LÓPEZ JACQUELINE VANESSA SI SI SI 
NO 
(3) SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

LALANNE ARANCIBIA CARLA MICHELE SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

LÓPEZ MATURANA CLAUDIA MARGARITA SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

LUCERO LEIVA CONSTANZA JAVIERA 
NO 
(1) SI SI SI SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

MANCILLA LAZCANO CHRISTIAN 
ALEJANDRO SI SI SI 

NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

MARINES VALENCIA JUAN CARLOS 
NO 
(1) SI SI 

NO 
(3) SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

MATUS CASTILLO CAROLINA LISSETTE SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

MERY NAVIA BLANCA STELLA SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

MIRANDA VALDIVIA CAROL HAYDÉE SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

MONARES QUINCHAVIL ARI PAZ SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

MOYA HURTADO MILENA IVANIA SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

NAVARRO CASTILLO KATHERINE SELENA SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

NAVARRO FARÍAS DANIELA MARGARITA SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

NEIRA FIGUEROA MARÍA JOSÉ SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

NOVA ARAVENA PAZ BELÉN SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 



 

NOMBRE COMPLETO a) b) c) d) e) f) g) h) i) Resultado 

OLAVARRÍA AGUILERA MALORY ANDREA SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

OLIVARES VÁSQUEZ JOSÉ LUIS SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

OLIVERA CEBALLOS PATRICIA PAZ SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI SI SI Reprueba 

O'SHEE LANDSBERGER KATHERINNE 
MARÍA DEL PILAR SI SI SI SI 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

OVALLE TAPIA MARÍA INÉS SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

PAREDES ZÚÑIGA ELENA BEATRIZ SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

PÉREZ PALACIOS DENISSE ASUNCIÓN SI SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(8) Reprueba 

PÉREZ VALDIVIA BRYAN CRISTÓBAL SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

QUINTANILLA JAURE NICOLÁS ARTURO SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

RAMÍREZ CONTRERAS STEFANIA 
ALEXANDRA SI SI 

NO 
(2) SI 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

REYES ASTORGA MARCELA DEL CARMEN SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI SI SI Reprueba 

RIVERA CLERC JORGE ANDRÉS SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

RIVERA GAJARDO FELIPE MANUEL SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

RIVERA QUEZADA CATALINA ANDREA SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

RIVERA SAAVEDRA JORGE ANDRÉS SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

RIVEROS ALVEAL VALERIA GISSELLA SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

RIVEROS FERRADA MARÍA JOSÉ DEL PILAR SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

ROA VENEGAS PATRICIA TERESA SI SI SI 
NO 
(3) SI 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

ROJAS TAPIA CECILIA CAROLINA SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

ROMÁN HERRERA AXEL ESTEBAN SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

ROMERO CRUZ MARGARITA AÍDA SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI SI SI Reprueba 

ROMERO SERRANO GONZALO MAURICIO SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

ROZAS MAUREIRA NATALIA ANDREA SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI SI SI Reprueba 

SALAZAR FARÍAS LIBNY JHONSY SI SI SI SI SI 
NO 
(5) SI SI 

NO 
(8) Reprueba 

SANSARRICQ REYES ROMINA ELIZABETH SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

SANTIAGOS FERNÁNDEZ LORETO NICOLE SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

SCHIAPPACASSE MAJUL FRANCO 
SEBASTIÁN SI SI SI 

NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

SEPÚLVEDA QUIROZ PAULA XIMENA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

SOLAR ARAVENA CONSTANZA ANDREA 
NO 
(1) SI SI 

NO 
(3) 

NO 
(4) SI SI 

NO 
(7) SI Reprueba 

SOTO QUIROZ NATALIA ANDREA SI SI SI SI SI SI 
NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

TAPIA ESPINOZA DANIELA ESTEFANÍA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

TAPIA ROMERO CATALINA STEFFANY SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

TORO CASTILLO OSCAR FELIPE SI SI SI 
NO 
(3) SI SI 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 



 

NOMBRE COMPLETO a) b) c) d) e) f) g) h) i) Resultado 

TORRES MARTÍNEZ DANIELA ALEJANDRA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

URBINA MARÍN PATRICIA BENITA 
NO 
(1) SI SI 

NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

VALENZUELA FLORES LORETO VIVIANA SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

VALLE HEREDIA NATALY ANDREA SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

VARGAS ROJAS MARCELA ISABEL SI SI SI SI SI SI 
NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

VEGA CARMONA CAROLINA ANDREA SI SI SI SI SI SI 
NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

VIDAL ARCE VANESSA JOCELYN SI SI SI SI SI SI SI 
NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

VILLALOBOS MESA NATALIA ANDREA SI SI SI SI 
NO 
(4) 

NO 
(5) SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

VILLALOBOS PESSO AMÉRICA DEL PILAR SI SI 
NO 
(2) 

NO 
(3) SI SI 

NO 
(6) 

NO 
(7) SI Reprueba 

VILLARROEL ESCOBAR THANYA ANDREA SI SI SI 
NO 
(3) SI SI SI SI SI Reprueba 

ZÚÑIGA FERNÁNDEZ-DÁVILA CATALINA 
FRANCISCA SI SI SI 

NO 
(3) SI SI SI 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

ZÚÑIGA TOBAR KARIN ANGELINA SI SI SI 
NO 
(3) 

NO 
(4) 

NO 
(5) 

NO 
(6) 

NO 
(7) 

NO 
(8) Reprueba 

 
 
 

(1) No adjunta certificado de titulo y/o  titulo no corresponde a lo señalado en las bases. 
(2) No adjunta cédula de identidad y/o cédula de identidad vencida y/o cédula de identidad por un solo 

lado y/o cédula de identidad vencida. 
(3) No adjunta declaración jurada y/o declaración jurada sin firma del postulante y/o formato de 

declaración no corresponde a lo especificado en las bases. 
(4) No adjunta certificado de experiencia laboral y/o certificado de experiencia no señala cargo ni 

funciones y/o experiencia laboral acreditada anterior a la fecha de titulación y/o certificado de 
experiencia laboral no cumple con el formato establecido en las bases y/o presenta certificado de 
práctica profesional como experiencia laboral. 

(5) No adjunta y/o no acredita Certificados que acrediten experiencia en entrevistas con Niños, Niñas y 
Adolescentes de alta complejidad, en diagnóstico, evaluación y elaboración de informes sociales, 
otorgado por una institución pública o privada donde se ha desempeñado en esta área, el que será 
válido sólo si indica claramente la expertiz en NNA, nombre, teléfono de quien emite el certificado, 
timbre de la empresa o servicio público y la firma respectiva de quien emite el certificado  

(6) No adjunta certificado de especialización y/o certificado de especialización distinto al establecido en 
las bases y/o certificado de especialización cursando y/o certificado de capacitación con una 
antigüedad superior a lo establecido en las bases y/o certificados de capacitación inferior a las horas 
señaladas en las bases del proceso. 

(7) No Adjunta y/o documento fuera de plazo de Certificado de Antecedentes para fines particulares, 
con una antigüedad no mayor a 30 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha del cierre de las 
postulaciones. 

(8) No Adjunta y/o documento fuera de plazo de Certificado de no encontrarse inscrito en el registro de 
inhabilidades para trabajar con menores, extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
https://www.registrocivil.cl/principal/servicios-enlinea/inhabilidades-para-trabajar-con-menores-de-
edad , con una antigüedad no mayor a 30 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha del cierre 
de las postulaciones. 

 
 

N° TOTAL CANDIDATOS N° TOTAL CANDIDATOS APROBADOS 
N° TOTAL CANDIDATOS 

REPROBADOS 

111 8 103 

 
 
 
 



 

4.- TABLA DE PONDERACIÓN 
Verificada la presentación de antecedentes para la evaluación curricular, se aplica la tabla de ponderación 
señalada en el punto 4.5 de bases código CP 014-2021. Los postulantes que no alcancen la puntuación 
mínima no podrán pasar a la  siguiente etapa. 
 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PUNTAJE MAXIMO MINIMO 

Estudios y cursos 
de formación 
educacional y 
capacitación 

Estudios de Especialización 
(Acreditados mediante 
certificado respectivo) 
relacionado con el empleo 
en 

Doctorado/Magister.  8 

25 14 

-Derecho Familia 

-Derecho infancia y 
adolescencia. 

-Derechos Humanos 

-Derecho Penal 

-Derecho Procesal Penal 

-Maltrato infantil 
1 o más Diplomados en 
materias señaladas. 3 

-Gestión intersectorial   

-Técnicas y Herramientas de 
entrevistas y/o intervención 
con NNA vulnerado en sus 
derechos y familias. 

1 o más Capacitaciones que 
como mínimo sumen 30 horas 
en total. 

1 

-Psicodiagnóstico infanto 
juvenil 

- 

-. Para las capacitaciones 
serán consideradas 
solamente las certificadas 
durante los 5 últimos años. 

  

Experiencia 
Laboral acredita 
mediante 
certificado 
respectivo 

Experiencia en trabajo y  
entrevistas con NNA de alta 
complejidad, acreditado 
mediante certificado  

Posee más de 2 años de 
experiencia en trabajo y  
entrevistas con NNA de alta 
complejidad. 

8 

Posee entre 1 y 2 años de 
experiencia en trabajo y 
entrevistas con NNA de alta 
complejidad. 

4 

 

 Posee menos de 1 año y más 
de 6 meses de experiencia en 
trabajo y entrevistas con NNA 
de alta complejidad. 

0 

 

 

  

Experiencia en trabajo 
interdisciplinario con el área 
jurídica y social, acreditado 
mediante certificado. 

Posee 2 años o más de 
experiencia en trabajo 
interdisciplinario. 

5 
 

Posee entre 1 y 2 años y de 
experiencia en trabajo 
interdisciplinario. 

4 
 

Posee menos de 1 año y más 
de 6 meses de experiencia en 
trabajo interdisciplinario. 

0 
 

Experiencia en 
Coordinación y articulación 
de redes institucionales e 
intersectoriales, acreditada 
mediante certificado  

Posee más de 2 años de 
experiencia en coordinación y 
articulación de redes 

4 
 

Posee entre 1 y 2 años de 
experiencia en coordinación y 
articulación de redes 

3 
 

Posee menos de 1 año y más 
de 6 meses de experiencia en 
coordinación y articulación de 
redes 

0 
 



 

5.- EVALUACION CURRICULAR 
 

5.1 Verificación presentación antecedentes para la Evaluación Curricular 

 
 
Se verifica la presentación de antecedentes exigidos en el punto 4.4.1 de bases código CP 014-2021 a objeto de otorgar la ponderación respectiva según tabla señalada en la etapa de 
"Evaluación Curricular”. 
 
 

 
a. Certificados que acrediten experiencia laboral requerida en el área y funciones asociadas al empleo, el que será válido sólo si indica claramente el período laboral, nombre, 

teléfono de quien emite el certificado, timbre de la empresa o servicio público y la firma respectiva de quien emite el certificado. Las prácticas profesionales no serán 
consideradas como experiencia laboral. 

 
 

b. Certificados que acrediten experiencia en entrevistas con Niños, Niñas y Adolescentes de alta complejidad, en diagnóstico, evaluación y elaboración de informes sociales, 
otorgado por una institución pública o privada donde se ha desempeñado en esta área, el que será válido sólo si indica claramente la expertiz en NNA, nombre, teléfono de 
quien emite el certificado, timbre de la empresa o servicio público y la firma respectiva de quien emite el certificado. Estos documentos deberán ser adjuntado en la opción 
“otros” del portal www.empleospublicos.cl   

 
c. Certificados de postítulos, postgrados, y/o capacitaciones acreditados. Los documentos correspondientes a capacitaciones deberán indicar claramente la fecha de ejecución 

y horas cronológicas realizadas durante los últimos 5 años. 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.empleospublicos.cl/
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MUÑOZ UBILLA ANGELI SOLEDAD 8 0 0 8 0 0 5 0 0 4 0 0 25 Aprobado 

BETANZO RIVEROS MARÍA TERESA 0 3 0 8 0 0 5 0 0 4 0 0 20 Aprobado 

CISTERNAS SÁNCHEZ ROMMY KARINA 0 3 0 8 0 0 5 0 0 4 0 0 20 Aprobado 

CONTRERAS ESTAY ALEJANDRA PAOLA 0 3 0 8 0 0 5 0 0 4 0 0 20 Aprobado 

JAQUE RUIZ EVELYN ALEJANDRA 0 3 0 8 0 0 5 0 0 4 0 0 20 Aprobado 

OLGUÍN PINOCHET MARCELA ANDREA 0 3 0 8 0 0 5 0 0 4 0 0 20 Aprobado 

ESTAY JÁUREGUI MIGUEL NICOLÁS 0 3 0 8 0 0 5 0 0 4 0 0 20 Aprobado 

FERREIRA OLIVARES JHIMY PITER 0 3 0 0 4 0 0 4 0 0 3 0 14 Aprobado 

 

 
 
 
 

N° TOTAL CANDIDATOS  N° TOTAL CANDIDATOS APROBADOS  N° TOTAL CANDIDATOS REPROBADOS  

8 8 0 

 
 
 
 



 

5. EVALUACIÓN DE APRECIACIÓN GLOBAL INTEGRAL 
 
Aplicada a aquellos postulantes que pasaron satisfactoriamente las etapas: Prueba Técnica, Evaluación Formal 
de Antecedentes y Evaluación Curricular del Proceso de Selección Público, regidos por las bases código CP 
014-2021. 
 
La Evaluación fue realizada el día 19 de agosto de 2021, por el Comité de Selección integrado por: 
 

 Pamela Canessa Quiroz, Abogada Coordinadora del Programa Mi Abogado, Región de Valparaíso. 
 Cecilia Aguirre Nova, Jefa Subdirección de Personas. 
 María Irene Morales Salgado, Asistente Social de la Dirección Regional de Informes Profesional de la 

Subdirección de Personas. 
 Osvaldo Terán Gallardo, Psicólogo Cajval.  

 
 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

Apreciación 

global 

Entrevista 

personal 

Muy adecuado 55 

55 20 
Adecuado 40 

Adecuado con observaciones 20 

No adecuado 0 

 
 

La candidata Evelyn Alejandra Jaque Ruiz desiste del proceso vía correo electrónico.  
 
 

POSTULANTES RESULTADO 
PUNTAJE SEGÚN 

BASES 
RESULTADO 

ESTAY JÁUREGUI MIGUEL NICOLÁS MUY ADECUADO 55 Aprobado 

BETANZO RIVEROS MARÍA TERESA MUY ADECUADO 55 Aprobado 

OLGUÍN PINOCHET MARCELA 
ANDREA 

ADECUADO 40 Aprobado 

MUÑOZ UBILLA ANGELI SOLEDAD ADECUADO 40 Aprobado 

FERREIRA OLIVARES JHIMY PITER ADECUADO 40 Aprobado 

CISTERNAS SÁNCHEZ ROMMY 
KARINA 

ADECUADO CON 
OBSERVACIONES 

20 Aprobado 

CONTRERAS ESTAY ALEJANDRA 
PAOLA 

ADECUADO CON 
OBSERVACIONES 

20 Aprobado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

8. NÓMINA DE CANDIDATOS IDÓNEOS EL CARGO: 
 
Las Etapas del presente Proceso de Selección Público se desarrollaron en conformidad a lo establecido en las 
bases CP 014-2021, aprobadas por la Resolución Exenta N° 720 de fecha 01 de julio de 2021. 
 
El Comité de selección se reservará el derecho de no recomendar a aquellos postulantes con calificación 
"Adecuado con Observaciones" en atención a la importancia de las mismas, lo cual quedará consignado en la 
pauta de Apreciación Global Integral respectiva. 
 
El comité de selección recomienda al Director General a los siguientes candidatos/as, para el cargo de 
Asistente Social del Programa Mi Abogado Región de Valparaíso. 
 

1. ESTAY JÁUREGUI MIGUEL NICOLÁS 

2. BETANZO RIVEROS MARÍA TERESA 

3. OLGUÍN PINOCHET MARCELA ANDREA 

4. MUÑOZ UBILLA ANGELI SOLEDAD 

5. FERREIRA OLIVARES JHIMY PITER 

 
 
 
9.- PUNTAJES FINALES: 
 
De acuerdo a lo publicado en las bases de este Proceso de Selección Público, aprobado por la Resolución 
Exenta N° 720 de fecha 01 de julio de 2021, código de postulación CP 014-2021, a continuación se dan a 
conocer los puntajes finales de cada postulante. 
 
 

POSTULANTE  PUNTAJE TOTAL 

ESTAY JÁUREGUI MIGUEL NICOLÁS 90 

BETANZO RIVEROS MARÍA TERESA 85 

OLGUÍN PINOCHET MARCELA ANDREA 75 

MUÑOZ UBILLA ANGELI SOLEDAD 75 

FERREIRA OLIVARES JHIMY PITER 64 

 
 
 
 
 
 
 

 

______________________________ 

CECILIA AGUIRRE NOVA 

Jefa Subdirección de las Personas 

Corporación de Asistencia Judicial 

   Región de Valparaíso 

 
 
 

       


